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-I'K ír/ml oii î?p ocliasi i¡i 1 i- Ít;'i ns^umcJ oh 
eauoheia jss 

SSobnaVlfc*i ¿ ¿thsii^ * o í i i « *«jííÓÍ:>i\ñi j#»i;» ¿ 5 

t o l o o j l i s I AS es .misino'.» iúl icyul iie us 

«•/i:íf -*t>iiuh éoirl'üjq sol n-S ' # \ i .tir\ 
una »b toe njeHUélmÉj 11 fifí y JTiTÉsieiiat í f 

bficfda tu ¿a «tima 
francas de porte 
ee recibir+*. 

(ma tmpr.ttla ic Ptfcft» 
f t i* OUUO rmqmimé M# n, • J 

j ' v ^ O 1 tJÍV 

Sil* O .?<.•!" 
Ot 

' ' ' í v <s 11'..» í 01 i Í D í i '> i q fR Vi D io l O í 1111') 11 

í l f l íó lb l al v*) 2fi*JJ"Mlp 

iYi *vS*a*o 

•$|f1oqU¡i if-j : í» v i o t i ^ ; J ' J 5 ¿ t f p ^ astnojog 
M I M B U Í © . 

al iíb etfii pbso ipq o d m i un eo*7h:>íni 
. f l^UgüTJO'J 

»4ipa 
i 

y 110 . h\ * U 0 1̂ .1 ÍI i/i i;n nal 
- • . . ¿ i rus 

4- •II H 'J 2 2 
1 

: aüfj . . . i ̂ Í!:Í*ÍV CÍ ol*«¿b iaíooa ^ r h ^ i . i 

MINISTERIO DE GRACIA Y ^¡ÜSTICIA» , 

i £ft vina d é t e Wpttattj elevada á e s t e t n i n i a -

í e ^ t p ^ . ^ f i í á : de gobierno de la audreliefa de , 

Granada en 14 «Ne ^goato últ imo, relativa á las 

dudas q u e le han o c u r r i d o acerca de las fa~. 
coltades y atr ibuciones q¿ie debatí ejercer en 

laa etibega* ^e part ido judsoiel los escribanos 

n u m e r a r i o s de los pueblos subalternos > ha«» 

bi l i tados para despachar tsn la capital escri-) 

bauías de juzgado , ó aquellos a quienes c o m * 

peta este derecho eu v i r t u d del sorteo m a n * 

dado ver i f icar por real o r d e n de 4 i de m a r z o 

u l t i m o , Ja R e i n a ( Q . D* G . ; se ba serv ido denla*; 

r a f que los escribanos n u m e r a r i o * de q u e se t r a 

t a , habi l i tados actualmente para despacharen la 

cabeza del p a r l i i k i j u d i c i a l , ó á quienes compela* 

ese derecho e n v i t f u d del i n d i c a d o sorteo, lo ha-, 

rán solo en e l c o n c e p t o de escribanos de j u z g a 

d o , couservaudo s i n embargo e l dé n u m e r a r i o s 

del p u n t o de su procedencia en el c u a l podrán 

autsr izar escri toras si pasasen á él con l icencia 

d e l joea respect ivo, que u o podrá negarla s i n o 

c u a n d o de *movnottioo hayan de seguirse per^ 

j u i c i o s al serv ic io p i i b l i c o . mi na u i tnoíqs 
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IIO'J i .aofrssiejttifn'na ¿orrUivinni 'ti uf&s*n 
I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

" Por et ministerio de hacienda sé toe ha c o 

municado con fecha 16 del actual la rea l óaden 

q u é sigue; 1 & 

C o n esta (echa digo al Señor m i n i s t r o de l a 

guerra lo siguiente; 

E x c m o . Sr.: He dado Cuenta a l a R e i n e d e l 

esjíecHeíJ acerca dé tos ihéonvébfóóV 

tes quése tocan eñ"la egecucion de Tas reales ór* 

denes de a i de agosto de 18^7 y 24 de mayo 
á t i r n ó , eh'qne se prohibió q u e d e los fondos d e 

contribuciones anticipasen los pueblos e l i m 

porte de los suministros á las tropas, sobre c u 

yo particular se batí p r o m o v i d o reclamaciones 

p o r tos gefes po l í t icos , intendentes de rentas y 
gefes de ta hacienda m i l i t a r ; y c o n s i d e r a n d o 

S. M . que si b ien p o r aquellas d ispos ic iones se 

trató de alejar la confusión y desorden q u e o f r e 

cía ed la cuenta de los pueblos e l sistema de 

cantidades en Suspenso 6 00 apremiablés, bajo 

.rjídr.tioda :-H>1 ib i 

él concepto de tenerlas invertidas en suminis
tros, no es posible l levarlas á d e b i d o efecto 

mientras la* hacienda m i l i t a r no atienda a l i n d i 

cado servicio en todos los p u n t o s d e l r e i n o p o r 

a m e u d o , 6 n o m b r a n d o factores y encargados, 7 
en su defecto proveyendo a !os gefes de las tro» 

pas, comisarios, ó habil i tados, de tos fondos q u o 

necesiten para a d q u i r i r el suministro; yconstde* 

ru ido i»»ft>¡«n H#é tólbiVttió süced* M> p w i S i 
relw»»rse a tb» \><te\>los <le hacer' el anticipo en 

I ¿utéstion, se h» <l?giia<Io por estas ratones resol. 
\ «er -S. M. (ies,,,.^M\r-»»,ber Se puesto de acoer-
I do este - otiiifeterui l'OA ét del digoo"c*r |o|k 



R e c r e a (fet astirítor, que <se tnodifiqticn U s 
reales, disposiciones antes citadas, observándose 
eu su lugar las contenidas en los artículos s i . 
guientes: 

Art. i .° En los pueblos eloade no ti aya esta* 
blecidas lactorías por contrata ó de cuenta di 
recta de la administración militar, Continuarán 
como basta aquí los ayuntamientos haciendo el 
suministro á las tropas del ejército y guardia ci* 
vi!, con arreglo á los pasaportes con que estas 
Caminen. 

A f l . a.° A l percibir los gefes de los cuerpos, 
destacamentos ó partidas, y los individuos sueU 
tos del ejército, ó guardia ctvif, los efectos ó es
pecies del suministro, facilitarán á los ayunta* 
mlentos un recibo por cada una de las especies 
que les entreguen, espresivo del número de ra
ciones de cada una de aquellas, del regimiento, 
batallón ó escuadrón y compama a que perte
nezcan los individuos suministrados, y cou las 
demás formalidades correspondientes, con cuyo 
objeto se harán conocer á los pueblos las dispo* 
sicJones y modelos á que en este punto deben, 

,T> " " ' ¡Mi 

arreglarse y se bailen establecidos ó puedan es
tablecer las oficinas de la baoienda militar. < 

Art. 3.° £1 valor de los suministros que cada 
pueblo haga á las tropas del ejército y guardia 
civi l , se le admitirá como metálico por las ofici
nas de rentas eu cuenta de sus cupos corrientes, 
de contribuciones. 

Art . 4-° Los precios á que deban abonarse á 
los pueblos las especies del suministro, ó sean la 
relación de pan, la fanega de cebada, y la arro* 
ba de paja, se fijarán por el consejo provincial, 
en unión con el comisario de guerra de cada 
provincia. Este señalamiento se hará portriraes* 
tres cou quince dias de anticipación en cada tino, 
debiendo publicarle los gefes políticos en los. 
Boletines oficiales siu demora alguna para que 
los ayuntamientos tengan conocimiento de él. 

Art. 5.° Será obligación del consejo provin
cial pasar por conducto de su presidente certt* 
ficacion de dichos precios al intendente de ren-, 
tas y al comisario de guerra respectivos para que 
obre tos efectos oportunos eu sus dependencias. 
- Art . 6.° Los recibos de los suministros que 
hagan los pueblos los presentarán los ayunta* 
rotea tos encarpetados por es pecies y con una re* 
iaciou qna los comprenda todos, suscrita por el 
secretario de la corporación y visada por el al*, 
calde, espresando su importe en reales vellón á 
los precios fijados por el consejo provincial. L a 

de que se trata tendrá lugar en las 

J! 

aJmitiistradcmes de* contribuciones directas ó 
indirectas, de cuyos ramos se hubiese pagada 
respectivamente el suministro 9 ó en ambas á la 
vez si alcanzase á todos el suplemento. 

AHJL 7 . 0 Las administraciones de contribu-
ciones pasarán en el acto dichas relaciones y re* 
Ctbos por conducto de) intendente, al comisario 
de guerra de la provincia para que los examine, 
y hallándolos conformes, estienda desde luego y 
remita al mismo intendente una certificación es* 
presiva del valor de los suministros, devolvien» 
do también cualquiera recibo que no fuese ad
misible ó que necesitase de a'gunas aclaraciones 
para su abono, sin perjuicio' de pasar al mismo 
tiempo los comprendidos en la certificación que 
espida á las oficinas de la administración militar 
del distrito de que dependa para los fines consi
guientes y que se íorme cargo de su importe. 

Art. 8.° Los comisarios de guerra no dilata*? 
rán nunca ni por motivo alguno la estension y 
envió de dichas certificaciones á I6s intendentes 
de provincia en un plazo mayor que el de quin
ce dias, á contar desde la fecha en que les fue* 
sen pasados los recibos, bajo la peua de respon* 
der ellos de su importe si estralimitasen el plazo, 
con cuyo objeto obtendrán de las oficinas de 
rentas cualquier ausilio del personal en los casos 
extraordinarios de acumulárseles inmensidad d ¿ 
recibos que no puedan absolutamente recouo-
cer en dicho término* : A : t ¿ - * - * * 

Art . 9 . 0 Recibidas que sean por los inten** 
dentes las certificaciones que espidan los comi
sarios de guerra, las dirigirán á las respectivas 
oficinas de rentas para que produzcan abono 
en las contribuciones de los pueblos interesados, 
con cargo a la consignación corriente á& guerra* 

Art . 10. Las secciones de contabilidad acom
pañarán á sus cuentas mensuales las citadas cer
tificaciones para que la contaduría general de. 
reino las pase á la intendencia general militar, y 
obtengan en su equivalencia las cartas de pago 
que corresponden en abono de la espresada con 
signacion corriente de guerra. 

Art . 11. Los recibos que pudieren desechar 
por inadmisibles los comisarios de guerra, 6 de 
que reclamaren aclaraciones, volverán á los 
ayuntamientos, por conducto de los; intendentes 
y . administradores respect ivo», á fin» da que 
apronteti su importe en el primer caso, ó que 
salvados eil el segundo los defectos que conten
gan, los puedan presentar de nuevo para su abo
no, sin que por eso deje de espedirse la certifi
cación de los abonables. 



Art. t a . - Una ves aceptados los recibos de 
que se, |fal> t,por los comisario* de guerra, que-

i i i relevados, los ayuntamientos efe toda res
ponsabilidad ulterior, á menos que dentro de un 
plazo de ocho meses, á contar desde la fecha de 
la certificación librada por aquellos, reclamen 
las oficinas militares del distrito el reintegro del 
todo ó parte del suministro que no fuere admi-
sible. 

Art . t 3 . guando llegue este caso, y después 
de apurar sin fruto, la administración militar 
cuantos medios estén á su alcance para verde 
legitimar los espresados suministros, devolverá 
los recibos desechados ai comisario de guerra de 
la provincia á que pertenezca el pueblo cuyo su-
ministro le esté abonado, a nu de que descuen
te su importe en la primera liquidación que se 
practique, sin perjuicio de dirigir dichos recibos 
con la correspondiente nata que fije la causa de 
su inadmisión al intendente de rentas respecti
v o para que los haga llegar á poder de los pue
blos y-exija su reintegro en metálico, si antes no 
se hubiese llevado á electo por el comisario de 
guerra en la forma antes espresada. ; . 

Art. 14. Siendo obligatorio de los ayunta
mientos el pagó de sus contribuciones eu el se
gundo mes de cada trimestre, solo se les dejarán 

ir dentro de este segundo mes del total 
importa de los cupos trimeslrales aquellas can* 
tidádes á que asciendan los suministros que lias* 
ta entonces hubiesen ejecutado, y acrediten con 
los recibos y relación que han de enlrugar, se
gún va cftsr3uestcj en el articulo 6.° 

que dilaten la preseutaciou á las administracio
nes de rentas de lo* recibos qne se les entreguen 
de las especies suministradas por un plazo que 

. tfiJfua«j o íbstitú sup •.:' ua-s/H ' n r 1 K R> ' . 
esceda.i# ¿ | hmese$f a, contar desde ^ . fccí ia de 
to4 recibos, perderán el derecho á su abono por 
tío deber eii calió4' alguno retrasar mas tiempo la 
presentación que: podran. tauibieu verificar á 
rnedida qne vayan haciendo*el suministro. 

De real orden lo comunico á V . £ . para su 
conocimiento, y que Sí sirva hacer las preven-
cionestcontfuctfutes á las oficinas generales y de 
¿fófrito de* la -hacienda militar para que tenga 
esacto cumplimiento lo dispuesto por S. M . ; na. 
jo el concepto de que también se circula por es
te ministerio á las de reutas, y se traslada ade
mas para el mismo fin en la parte que. le es res» 
pectiva al de la gobernación del reinó. 1 

D e ^ u p r o p n n - r w urden JQ p l a c i ó á V ^ S . 
para su puuUtal observancia. » « < rtl 

' * fco que sé'inserta éti este! periódico para c o 
nocimiento y puntual observancia por parte de 
los ayuntamientos de esta provincia. Madrid ao* 
de setiembre de iff^ff.—P. A . Eusebia López 
Marín. . r « , , 
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Debiendo precederse á la subasta del Bole-
ti 11 oficial de esta provincia, para todo el a ñ o de 
i84q, bajo las bases contenidas en la real orden 
de 3 de setiembre de 1846, se anuncia al públU 
co á fin de que los lieitadores puedan d i r i j i r en 
pliegos: cerrados á mi autoridad las proposicio
nes que crean convenientes, teniendo entendido 
que la adjudicación de la contrata á favor de 
más ventajoso postor, se verificará el primer do.( 
mitigo del mes de noviembre próximo á las tres 
de la tardé en lá secretaría de este gobierno po* 
lítico. Valladolid 24 de setiembre de 1848.—Ma-

tSllSld I .y¿. 
miel de la Cuesta. 
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Los terratenientes, colonos y ganaderos en el tér
mino jurisdiccional de la villa de San Martin de la 
Vega, presentarán en la secretaría de ayuntamiento 
déla misma en termino de veiote dias, contados desde 
U fecha dq la inserción de este anuncio, relaciones de 
las (incas rústicas, urbanas y censos que posean o lle
ven en arrendamiento, é igualmente de sus ganados, 
según previene el real decreto de 23 de mayo de 1845 
y arregladas á los modelos insertos de la real instruc
ción de 6 de diciembre del mismo ano, bajo el supues
to qoe el que 00 lo verifique en dicho plato incurrirá 
en las penas que marca el mismo real decreto. 

un moa JÜ ^tjs ii:m oc I Ii S 
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No habiendo tenido efecto el 15 de agosto ultimo 
por falta de lieitadores el remate de entresaca y ramo
neo de lenas de encina que; puedan producir 3,4o o arro
bas de carbón d«J. monte del común de \-ecioos y sitio de 
los Quemados de la jurisdicion de la villa de Chapine
ría se ha señalado por el ayuntamiento el dia 15 del pró
ximo oecubre para celebrar remate que tendrá lugar 

\ en las talas consistoriales á las dos de la tarde ri fe 
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p<es*etase licitado*. KI,*lisgo de cofrf¡«ooe#eftl|ri de 
m,ao<6esto c«4» secretaria de ayuntamiento y eo dicho 

* / * U t 11' * r* 

. í e subastan la barbechera y eriales del término 
jurisdiccional de la villa deTjfgancs qte dará princi
pó* sñ .lisfrute desde el dia siguiente al que se cele
bre el único remate que tendrá efecto el dia 3 del pró
ximo mes de octubre, de nueve á doce de su mañana 
ra la-sala capitular, con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla formado, y concluirá el dia i3 de 
ionio del ano inmediato. Se anuncia ílamando licita-
dores* 

i? r . fcfU ¿I„ i» , i. : >. • | | H • • • rj -
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Autorizado el ayuntamiento del distrito munici
pal de Afalvtr anupqia la subasta de pastos, de in
vierno del prado de la Huelga, Heras y Dehcsilla va
luados en 2,o£o rs*i habiendo señalado para su re
ina te el 15 de octubre próximo, de once á doce de su 
mañana, observándose lo prevenido en la ordenanza 
de montes vigente y condiciones que estarán de mani
fiesto en dicho acto y su secreter ía. 

E l ayuntamiento de Meco se halla autorizado por 
el Éxcmo. Sr. gefe político para arrendar en pública 
subasta los pastos de invierno de los prados de propios 
titulados Fuente de las Monjas y Esparrales por la 
temporada desde i.° de noviembre basta igual dia de 
marzo de 184.9, v s u r c f n a l c tendrá efecto el dia 1 5 
de octubre próximo, a las diez de su mañana, y sala 
consistorial, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto 

c^kí9imstr)u.ys sb risíj "> si os ni -» u .̂ -t. . ^. i 
Índice de los decretos, reates órdenes, circula* 
* res etc. tuertos en éste periódico en.el mee 
' de setiembre último. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
. • 11 

Real decreto creando os» junta para la emisión. 
i PW? y arnprtizacion da los billetes del banco. 9 3180 

DE COMERCIO, INSTSUCCION Y OSEAS FÜBLlCAS. 

Real decreto creando una clase denominada de di
rectores de caminos vecinales. • . . . . . . . 3186 

Hejfrawto para la egecueíon del real decreto \ 
*oi re creación de dueetores de caminos veci-
Mtes i ia^ iw^TTTT. 3190 

Lista ée las obras que han de servir de testo para 
' el Máoeeemlv próximo venidero 3195 y. . •) 3106 

| .., c I £ M S L A O O S E S S A C I O S , 

CPoclujeel reglamento j>a ra les subdelegados é> 

sanidad interior del reine. v ^ } «. ^ • • •,• 3171 
Real decreto llamando al servicio de las armas 

95 000 hombres correspondientes al presente 
añooeioW- • • • . . 3173 

GOBIERNO POLITICO. 
kttlltfffc&fioq 
l» Í>|| l tSUl 

Ó i : I Real orden para que se admitan en el colegio de 
. huérfanas de patriotas heridos en la última guer- i 
ra civil aunque no murieran inmediatamente de t 

sos heridas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3172 
Cirular pidiendo la remisión de los estados de na- • 

cidos^ casados y muertos. . , . < A . 4 . f . . Jd. 
Real decretó nombrando gefe político de la pro

vincia á don José Justiniani, marqués de Peña-
florida. . • • » • • •• • • . . . . • . * . . . » 8173 

Recomendación del código y manual de adminis
tración, policía etc. . . . . . . . . . . . . . . . 3175 

Real orden sobre las reclamaciones judiciales de 
( los establecimientos de beneficencia por débi

tos procedentes de arrendamientos y réditos de 
censos etc.. V * • *. ¿ . I . . . . . V 3176* 

Circular reclamando el pago del SO por 100 del 
producto de los bienes de propios. . . . . . #3177 

Realórden para que se faciliten á los gefes de las 
líneas telegráficas, D, José María siatbe y don 
Leonardo de Santiago, todos los ausilios que 
reclamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3178 

Real orden so bre las reclamaciones q ue los mozos 
i interesados eo el reemplazo del ejército inten

ten en queja de los acuerdos de los consejos pro
vinciales 3183 

Circular reclamando la remisión de las certifica
ciones de las cantidades suministradas por los 
ayuntamientos para el sosten de la milicia na
cional movilizada y demás fuerzas creadas por 
la ley de £7 de diciembre de 1836. . . . . . . » 

Rectificación al número 3187, donde se inserta el 
repartimiento de quintas de esta provincia. . • , 

Circular reclamando él 20 por 100 de los produc
tos de propios en el ano último de 1847. . . . . 

Otra para la contestación á las órdenes circulares 
'sobre paradas de caballos padres, y sobre las 

obras para estableeer riegos artificiales. > . á • 3103 
Otra para la remisión de una relación sobre arbi

trios municipales que hayan regido ó rijan por 
' los años de 1846, 47 y fe. . . . . . . . . I . 3196 

3190 

3191 

id. 

INTENDENCIA, 

Real orden sobre las cuotas que pueden resultar 
. insolventes en la recaudación del anticipo for

zoso y reintegrable de cien millones de reales, i 3183 
Cireular reclamando todos los débitos que aun 

existen por el antisipo de cien millones de res
tes, y la consignación de las contribuciones ter
ritorial é industrial. *\ «WH. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 
I! ) 

Estado del numero de almas que comprende eada 
uno de los pueblos de esta provincia.. f . . m . ( , 3181 

Sorteo de décimas. 318? 

CONSEJO PROVINCIAL. 

M A D R I D : imprenta de D . MADUIL TITA. 

Seftalamlento para t i dia da entrega de quintos del 
* reemplazo de 1848. . . . ^ . . . . . . . . . . 
Comiiaria de Guerra.—Relación de los pueblos 

que deben presentarse á recibir el importe del 
suministro de pan y pienso del segundo trimes
tre del corriente ano. loarles i>«¿*iH • m¡*w 3189 

3108 
i j 
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